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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.2. MOCIONES. 
 
PLANES Y GESTIONES PARA PALIAR LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN AL SECTOR CONSERVERO DE LA PESCA 
EN CANTABRIA COMO CONSECUENCIA DEL INCREMENTO DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN Y EN PARTICULAR 
DEL AUMENTO DEL COSTE DEL ACEITE, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. [11L/4200-0028] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de delegación de la Mesa del Parlamento en el Presidente del 
Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 15, de 03.10.2007), sobre presentación de moción subsiguiente a 
interpelación a que se refiere el artículo 164 del Reglamento, en relación con el escrito presentado por el Grupo Parlamentario 
Vox como moción subsiguiente a la interpelación N.º 11L/4100-0053, relativa a planes y gestiones para paliar los problemas 
que afectan al sector conservero de la pesca en Cantabria como consecuencia del incremento de los costes de producción 
y en particular del aumento del coste del aceite, resuelvo calificar y admitir a trámite ante el Pleno la moción de referencia, 
N.º 11L/4200-0028, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria e incluirla en el orden del día 
de la sesión plenaria prevista para el día 4 de marzo de 2024, de conformidad con el citado artículo 164 del Reglamento y 
acuerdo de la Mesa. 
 
 Podrán presentarse enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que ha de debatirse. 
 
 De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Portavoces y a la Mesa del Parlamento para su ratificación, 
en la primera sesión que estos órganos celebren. 
 
 Se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 27 de febrero de 2024 

 
LA PRESIDENTA DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María José González Revuelta 
 
[11L/4200-0028] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Vox, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 164 y 
siguientes del vigente Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula la siguiente moción subsiguiente a la interpelación 
N.º 53, Planes y gestiones previstas para intentar paliar los problemas que afectan al sector conservero de la pesca en 
Cantabria, como consecuencia del incremento de costes asociados a la producción y, en particular, del aumento del coste 
del aceite. 

MOCIÓN 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1 - Establecer un sistema de ayudas y bonificaciones a la compra de materias primas de la industria conservera, 

especialmente en lo referente al aceite, de forma temporal, mientras el precio del mismo supere un determinado umbral. 
 
2- Que se diseñe y ejecute una campaña promocional que ponga en valor nuestra pesca y conservas fomentando su 

consumo. Por una parte, incidiendo en las virtudes nutricionales de los productos y por otra, tratando de revertir los cambios 
alimenticios de la población, donde los alimentos procesados son cada vez más consumidos. 

 
En Santander, a 27 de febrero de 2024 

 
 Fdo.: Grupo Parlamentario Vox." 
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